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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bucaramanga, Once ( 11 ) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Obra dentro del expediente auto de fecha 12 de Enero de dos mil veintiuno 2021 donde 
se INADMITIO la demanda de proceso VERBAL SUMARIO – ADJUDICACIÓN 
JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, instaurada por MILTON JOSE SUAREZ 
CABALLERO identificado con cc 13.923.616 por medio de apoderado judicial, contra 
su progenitor PEDRO VICENTE SUAREZ, indicándose los defectos que adolecía y 
concediéndose el término de ley para sanearla, la cual se surtió por ESTADOS 
ELECTRONICOS el pasado 13 de enero de 2021. 
 
Se presenta escrito de subsanación que reúne las exigencias del artículo 82 y S.S del 
C.G.P, por lo que habrá de admitirse y dársele el trámite transitorio señalado en el 
artículo 54 y s.s de la Ley 1996 de 2019. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de proceso VERBAL SUMARIO – 
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, instaurada por MILTON JOSE 
SUAREZ CABALLERO identificado con cc 13.923.616 por medio de apoderado judicial, 
contra su progenitor PEDRO VICENTE SUAREZ, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: IMPRIMASE a la solicitud referenciada el trámite del procedimiento 
transitorio estipulado en el artículo 54 de la Ley 1996 de 2019. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este proveído al demandado PEDRO VICENTE SUAREZ y 
córrasele traslado por el término de DIEZ (10) días para que conteste, aporte y pida las 
pruebas que pretenda hacer valer. En razón a su condición de salud, y en las actuales 
condiciones de emergencia sanitaria, dicha notificación será realizada por la Asistente 
Social del Despacho, a través del canal virtual más expedito. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la representante del Ministerio Público, para que intervenga 
conforme a las facultades de ley. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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